
RECUPERACIÓN DE ASIGNATURAS PENDIENTES DE

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. 23.24.

● DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

Toda la información se puede encontrar aquí bit.ly/3Q8UASC y en el aula virtual del

Departamento de Biología y Geología (elaborada por Verónica García,

veronica.garcia3@educa.madrid.org para cualquier duda que pueda surgir). Allí se pueden

encontrar las fechas y lugar de exámenes, todos los contenidos y los cuadernillos de actividades

voluntarios, como se expone en la siguiente tabla:

Materia
(nivel)

PLAN DE TRABAJO
Criterios de calificación

EXÁMENES

Fecha Hora/
Aula
por

CONFIR
MAR*

CONTENIDOS

Biología y
geología
1º ESO

Pendiente
del curso
pasado

18/1/2
4
ENER
O

14:15h
CEIP
Juan de
Austria

PRIMER PARCIAL:
El método científico
La biosfera. La célula
Hongos. Protoctistas (=protistas). Procariotas. Virus
Las plantas
Hábitos saludables

Posibilidad de conseguir
hasta dos puntos EXTRA a

sumar a cada examen parcial
si se completa

correctamente y escrito a
mano este cuadernillo de
actividades similares a las
del examen:bit.ly/45DiRpg

Examen 100% de la nota si
no se entrega cuadernillo

17/4/2
4
ABRIL

14:15h
CEIP
Juan de
Austria

POSIBILIDAD DE RECUPERAR TAMBIÉN EL PRIMER PARCIAL Y/O solo
SEGUNDO PARCIAL:
Animales (vertebrados e invertebrados)
Ecosistemas y su dinámica
Geosfera: rocas y minerales (con preguntas opcionales)
Atmósfera e hidrosfera (con preguntas opcionales, solo contenidos
vistos el pasado curso)

Biología y
geología
1º ESO

Pendiente
de hace

DOS cursos

18/1/2
4
ENER
O

14:15h
CEIP
Juan de
Austria

PRIMER PARCIAL: si la materia se cursó en INGLÉS y sigues en grupo de
sección, examen y actividades serán en inglés.

Temas 1 a 5 del libro de texto

Posibilidad de conseguir
hasta dos puntos EXTRA a

sumar a cada examen parcial
si se completa

correctamente y escrito a
mano este cuadernillo de
actividades similares a las

del examen: bit.ly/3FjRhCK o
en inglés en

bit.ly/3M0WCmb

Examen 100% de la nota si
no se entrega cuadernillo

17/4/2
4
ABRIL

14:15h
CEIP
Juan de
Austria

POSIBILIDAD DE RECUPERAR TAMBIÉN EL PRIMER PARCIAL Y/O solo
SEGUNDO PARCIAL:
Temas 6 a 12
si la materia se cursó en INGLÉS y sigues en grupo de sección, examen y
actividades serán en inglés.

Biología y
geología
3º ESO

18/1/2
4
ENER
O

14:15h
CEIP
Juan de
Austria

PRIMER PARCIAL:
La organización del cuerpo humano
La alimentación humana
La nutrición humana I. Aparatos digestivo y respiratorio
La nutrición humana II. Aparatos circulatorio y excretor

Posibilidad de conseguir
hasta 1,5 puntos EXTRA a

sumar a cada examen parcial
si se completa

correctamente y escrito a
mano este cuadernillo de
actividades similares a las
del examen: bit.ly/3ttZS3a

Examen 100% de la nota si
no se entrega cuadernillo

17/4/2
4
ABRIL

14:15h
CEIP
Juan de
Austria

SEGUNDO PARCIAL (más posibilidad de realizar también recuperación
del primer parcial si lo suspendiste o no te presentaste):
Relación y coordinación humana. Sistemas nervioso y hormonal. Los
sentidos y el aparato locomotor
La reproducción humana. Aparato reproductor
Sistema inmunitario. Salud y la enfermedad (habrá preguntas
opcionales)

http://bit.ly/3Q8UASC
mailto:veronica.garcia3@educa.Madrid.org
http://bit.ly/45DiRpg
http://bit.ly/3FjRhCK
http://bit.ly/3M0WCmb
http://bit.ly/3ttZS3a


* PARA VER ACTUALIZACIÓN Y CONFIRMACIÓN DEFINITIVA DEL AULA DE EXAMEN, consulta en
bit.ly/3Q8UASC . También se indicará en el centro del examen cuando se acerque la fecha.

El idioma de los exámenes y trabajos será el mismo en el que se cursó la materia.

Se puede realizar un CUADERNILLO de ACTIVIDADES que podrá sumar hasta DOS PUNTOS

EXTRA en 1º ESO y hasta UN PUNTO Y MEDIO en 3º ESO. Esa nota extra se sumará a la nota

del examen parcial (no en el final). Este trabajo deberá entregarse en papel y escrito A MANO a

cualquiera de los profesores del Departamento de Biología y Geología con nombre, apellidos y

grupo actual como MÁXIMO el día del examen, pero preferentemente UN MES ANTES DE

CADA PARCIAL.

Los cuadernillos de actividades deberán ser de elaboración individual y escritos a mano con

letra clara, legible y buena presentación. Si se detecta o sospecha copia o plagio total o parcial,

la calificación será de cero. Solo se aceptarán cuadernillos para la calificación por parciales. En

la convocatoria final, la calificación total será la obtenida en el examen final.

Si no se presentan los cuadernillos de actividades, la calificación corresponderá solo al examen.

● DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA.

Materias pendientes-ESO Curso 2023-2024

Lengua Castellana y Literatura de 1º ESO

Cada profesor que imparte la materia de Lengua castellana y

Literatura en 2º de ESO hará un seguimiento de sus alumnos con

la materia pendiente.

Criterios de recuperación y calificación

- Alumnos matriculados en Recuperación de Lengua de 2ºESO: se recupera

la materia de 1º ESO al aprobar la Recuperación de Lengua impartida en 2º ESO.

- Alumnos no matriculados en Recuperación de Lengua de 2ºESO: tendrán

que aprobar los dos primeros trimestres de 2º de ESO. Aquellos alumnos que no los

superen, podrán ser aptos de la materia de 1º de ESO realizando una prueba de la

materia el día 23 de mayo en el CEIP Juan de Austria.

- Asimismo, tanto los alumnos matriculados en Recuperación de

Lengua de 2º ESO, como los no matriculados, recuperarán la pendiente

si aprueban la materia de Lengua Castellana y Literatura de 2º ESO, ya

que habrán adquirido las competencias clave y específicas. En el caso de no

recuperar mediante los mecanismos señalados, el alumno podrá presentarse a la

prueba extraordinaria de junio.

http://bit.ly/3Q8UASC


Contenidos de Lengua Castellana y Literatura de 1º ESO

Comprensión y redacción de textos. Elaboración de un resumen. Ortografía.

Gramática (categorías gramaticales y análisis morfológico). Constitutivos básicos de

la oración simple. Relaciones semánticas (sinonimia, antonimia, polisemia y

homonimia). Identificación de los principales géneros literarios. Iniciación al

lenguaje literario.

Lengua Castellana y Literatura de 2º ESO

Cada profesor que imparte la materia de Lengua castellana y

Literatura en 3º de ESO hará un seguimiento de sus alumnos con

la materia pendiente.

Criterios de recuperación y calificación

- Los alumnos tendrán que aprobar los dos primeros trimestres de 3º de ESO.

Aquellos alumnos que no los superen, podrán ser aptos de la materia de 2º de ESO

realizando una prueba de la materia el día 23 de mayo en el CEIP Miguel

Hernández.

- Si el alumno aprobase la materia de Lengua Castellana y Literatura

de 3º, aprobaría también la Lengua Castellana y Literatura de 2º ESO, ya

que habría adquirido las competencias clave y específicas. En el caso de no

recuperar mediante los mecanismos señalados, el alumno podrá presentarse a la

prueba extraordinaria de junio.

Contenidos de Lengua Castellana y Literatura de 2º ESO

BLOQUE I

Comprensión y redacción de textos. Ortografía. Elementos de la comunicación y

funciones del lenguaje. Los textos narrativos y descriptivos. La palabra (categorías

gramaticales, palabras variables y palabras invariables, análisis morfológico y

procedimientos de formación). El origen de las lenguas de España. El sintagma

nominal, adjetival y adverbial. La oración: sujeto y predicado. El complemento

directo e indirecto. Identificación de los principales géneros literarios y sus

elementos.

BLOQUE II

El texto instructivo y el diálogo. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.

Campo semántico y familia léxica. Sintagma verbal, complemento de régimen y

complementos circunstanciales. El atributo y el complemento predicativo. Clases de

oraciones. Análisis sintáctico de la oración simple. El cuento y la novela. La lírica: el



ritmo y la rima. Métrica: versos y estrofas. El teatro. Diferenciación entre tragedia y

comedia.

Lengua Castellana y Literatura de 3º ESO

Cada profesor que imparte la materia de Lengua castellana y

Literatura en 4º de ESO hará un seguimiento de sus alumnos con

la materia pendiente.

Criterios de recuperación y calificación

- Los alumnos tendrán que aprobar los dos primeros trimestres de 4º de ESO,

además de realizar actividades de literatura facilitadas por el docente. Aquellos

alumnos que no los superen, podrán ser aptos de la materia de 3º de ESO realizando

una prueba de la materia el día 23 de mayo en el CEIP Nuestra Señora

del Val.

- Si el alumno aprobara la materia de Lengua Castellana y

Literatura de 4º, y no hubiera aprobado la Lengua de 3º ESO, no

aprobaría la Lengua de 3º, ya que no habría adquirido las competencias clave y

específicas porque los contenidos son distintos. En el caso de no recuperar mediante

los mecanismos señalados, el alumno podrá presentarse a la prueba extraordinaria

de junio.

Contenidos de Lengua Castellana y Literatura de 3º ESO

BLOQUE I

Comprensión y redacción de textos. Ortografía. El texto: los conectores textuales. Los

textos expositivos y argumentativos. La palabra (categorías gramaticales, palabras

variables y palabras invariables, análisis morfológico y procedimientos de

formación). La oración simple. Análisis de oraciones simples predicativas. La Edad

Media. Cantar de Mio Cid.

BLOQUE II

Comprensión y redacción de textos. Ortografía. Los textos instructivos y dialogados.

Modalidades oracionales. Lenguas y dialectos de España. Metáfora, metonimia,

palabras tabú y eufemismos. Connotación y denotación. Análisis de oraciones

simples copulativas y oraciones en voz pasiva. Clasificación de las oraciones. La

Literatura del Renacimiento. La Literatura del Barroco.

*
En la materia pendiente de todos los niveles se aplicará el criterio

ortográfico establecido por el departamento en el curso

correspondiente.



● DEPARTAMENTO DE INGLÉS

Recuperación de materias pendientes 1º, 2º y 3º ESO

Los alumnos pendientes de 1º y/o 2º y/o 3º ESO de inglés, podrán aprobar la asignatura de 3

formas distintas:

● Aprobando la segunda evaluación del curso en el que estén oficialmente

matriculados. Si hubiesen suspendido más de un curso, aprobaría todos los cursos

pendientes. La nota con la que recuperarían la pendiente será la misma que han

obtenido en la segunda evaluación del curso actual.

● Si ha suspendido la 2º evaluación: se podrá presentar a un examen de recuperación

de pendientes el 15 de mayo en el que será necesario sacar un 5 (no se efectuará

redondeo). Si tiene más de una materia pendiente, el alumno se deberá presentar al

examen de cada materia pendiente. Este examen incluirá los contenidos especificados

en el cuadro de abajo.

● Aprobando la evaluación final del curso actual.

El docente encargado de realizar el seguimiento de estos alumnos será el profesor que

les imparta clase en el curso actual. Para que puedan superar la materia pendiente, se les

proporcionará material de refuerzo bien en papel o mediante documento digital que podrán

encontrar en el Aula Virtual. Si el alumno/a hubiera cursado alguna de las materias pendientes

en inglés avanzado y hubiese solicitado el cambio a programa, su recuperación sería la de

materia de inglés programa.

INFORMACIÓN EXAMEN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES ESO

MATERIAS FECHA DE

EXAMEN

SEDE* CONTENIDOS

1º ESO

PROG

15 de mayo a

las 14:15

(miércoles)

Juan de Austria

(aula por

determinar)

Contenidos libro Influence 1

reading/writing/listening/speaking

1º ESO SECC 15 de mayo a

las 14:15

(miércoles)

Juan de Austria

(aula por

determinar)

Contenidos libro Gateway B1+ (units

1-5) reading/writing/vocabulary

grammar

2º ESO

PROG

15 de mayo a

las 14:15

(miércoles)

Miguel

Hernández

(aula por

determinar)

Contenidos libro Influence 2

reading/writing/vocabulary grammar



2º ESO

SECC

15 de mayo a

las 14:15

(miércoles)

Miguel

Hernández

(aula por

determinar)

Contenidos libro Gateway B1+ (units

6-10)

reading/writing/vocabulary grammar

3º ESO

PROG

15 de mayo a

las 14:15

(miércoles)

Virgen del Val

(aula por

determinar)

Contenidos libro Influence 3

reading/writing/vocabulary grammar

3º ESO

SECC

15 de mayo a

las 14:15

(miércoles)

Virgen del Val

(aula por

determinar)

Contenidos libro Gateway B2+ (units

1-5)

reading/writing/vocabulary grammar

* Los alumnos que tengan que recuperar más de una asignatura pendiente harán

los exámenes en la sede dónde acaben ese día las clases.

● DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS

Toda la información relativa a materias pendientes de matemáticas se encuentra en el

siguiente enlace

https://aulavirtual33.educa.madrid.org/ies.complutense.alcala/course/vie

w.php?id=929 que corresponde al aula virtual del Departamento de Matemáticas y

es la siguiente:

Ø Pendientes de Matemáticas de 1º ESO (Alumnos de 2º ESO)

Para recuperar Matemáticas de 1º ESO, los alumnos tienen varias posibilidades. Se

aconseja a los alumnos aprovechar todas las posibilidades y son las siguientes:

1-Aprobando la materia la materia de Refuerzo de Matemáticas de 2º de ESO, si

la cursa en el curso actual. También aprobaría la materia de Recuperación de

Matemáticas de 1º ESO si la tuviera pendiente. La calificación de la materia pendiente

será un 5.

2-Realizando dos pruebas parciales, en las fechas y sobre los contenidos que se

indican:

Pendiente Matemáticas 1º ESO

1º parcial-25 de enero de 2024 2º Parcial-18 de abril de 2024

https://aulavirtual33.educa.madrid.org/ies.complutense.alcala/course/view.php?id=929
https://aulavirtual33.educa.madrid.org/ies.complutense.alcala/course/view.php?id=929


Unidad 1: los números naturales.

Unidad 2: Potencias y raíces.

Unidad 3: Divisibilidad

Unidad 4: Los números enteros.

Unidad 5: Los números decimales.

Unidad 6: Las fracciones

Unidad 7: Operaciones con fracciones.

Unidad 8: Proporcionalidad y

porcentajes.

Unidad 9: Álgebra.

Unidad 10: Rectas y ángulos.

Unidad 11: Figuras geométricas.

Unidad 12: Sistema métrico decimal.

Unidad 13: Áreas y perímetros

Las unidades corresponden con el libro de texto de Matemáticas 1º ESO, de Ed. Anaya

del año pasado.

● Se recomienda estudiar la teoría vista el año anterior y hacer los ejercicios y

problemas resueltos de cada unidad.

● Como medida de apoyo para la realización de esas pruebas, su profesor/a de

Matemáticas hará entrega a cada alumno/a de una colección de ejercicios, que le

servirán como referencia para preparar cada prueba. Una colección de ejercicios

por cada prueba. Ante cualquier duda, los alumnos serán atendidos por su

profesor/a de Matemáticas.

● En la página web del Departamento https://iescomplutense.es/eso1/mat-1 se

facilitan resúmenes y ejercicios de la materia de Matemáticas de 1º de ESO.

Los alumnos que alcancen una nota media de 5 entre las dos pruebas aprobarán la

materia pendiente.

Aquellos alumnos que no hayan realizado las pruebas parciales o que no hayan

alcanzado el aprobado tendrán una global el 9 de mayo de 2024. En esta prueba

global se examinarán de toda la materia o bien de la materia correspondiente a una de

las pruebas parciales suspensas.

A los alumnos con los dos exámenes parciales suspensos se les asignará la nota

obtenida en el examen global.

A los alumnos con un examen parcial suspenso se les asignará la media aritmética de la

nota del parcial aprobado y de la nota obtenida en el examen global, en el parcial

suspendido.

3-Aprobando la 1ª y 2ª evaluación de la materia de Matemáticas de 2º

ESO, dado el carácter cíclico de las Matemáticas. La calificación de la materia

pendiente será un 5.

4-En cualquiera de los casos anteriores, si el alumno aprueba la materia en

curso Matemáticas 2º ESO, aprobaría las Matemáticas y materias de

Recuperaciones de cursos anteriores. La calificación sería de un 5.

· Ante cualquier duda los alumnos serán atendidos por el profesor que

durante este curso le da clases de Matemáticas de 2º ESO.

· AULA /HORA DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS: Su profesor se

lo avisará cuando llegue la fecha.

Nota: El punto 2 también se aplica a los alumnos del programa de Diversificación.

Además, como Matemáticas está integrada en un ámbito, se considerará aprobada si se

supera el ámbito correspondiente. En tal caso al aprobar el ÁMBITO CIENTÍFICO

https://iescomplutense.es/eso1/mat-1


TECNOLÓGICO del curso actual aprobará las Matemáticas y Recuperaciones que tenga

pendientes.

Ø Pendientes de Matemáticas de 2º ESO /3º ESO (Alumnos de 3º y 4º

ESO)

Para recuperar Matemáticas de 2º ESO/3ºESO, los alumnos tienen varias

posibilidades. Se aconseja a los alumnos aprovechar todas las posibilidades y son las

siguientes:

1-Realizando dos pruebas parciales, en las fechas y sobre los contenidos que se

indican:

Pendiente Matemáticas 2º ESO

1º parcial-25 de enero de 2024 2º Parcial- 18 de abril de 2024

Unidad 1: Los números naturales y los

números enteros.

Unidad 2: Los números decimales y las

fracciones

Unidad 3: Operaciones con fracciones

Unidad 4: Proporcionalidad

Unidad 5: Porcentajes

Unidad 6: Álgebra

Unidad 7: Ecuaciones

Unidad 8: Sistemas de ecuaciones.

Unidad 9: Teorema de Pitágoras.

Unidad 10: Semejanza.

Unidad 11: Cuerpos geométricos

Unidad 12: Medida del volumen.

Pendiente Matemáticas 3º ESO

1º parcial-25 de enero de 2024 2º Parcial-18 de abril de 2024

Unidad 1: Números para contar,

números para medir.

Unidad 2: Potencias y raíces.

Unidad 3: Problemas aritméticos.

Unidad 4: Progresiones

Unidad 5: El lenguaje algebraico

Unidad 6: Ecuaciones

Unidad 7: sistemas de ecuaciones

Unidad 8: Funciones. Características.

Unidad 9: Funciones lineales y

cuadráticas

Unidad 10: Problemas métricos en el

plano.

Unidad 11: Cuerpos geométricos.

Unidad 13: Tablas y gráficos estadísticos

Unidad 14: Azar y probabilidad

Las unidades corresponden con los libros de texto del año pasado: Matemáticas 2º

ESO/3ºESO, de Ed. ANAYA.

● Se recomienda estudiar la teoría vista el año anterior y hacer los ejercicios y

problemas resueltos de cada unidad.

● Como medida de apoyo para la realización de esas pruebas, su profesor/a de

Matemáticas hará entrega a cada alumno/a de una colección de ejercicios, que le

servirán como referencia para preparar cada prueba. Una colección de ejercicios



por cada prueba. Ante cualquier duda, los alumnos serán atendidos por su

profesor/a de Matemáticas.

● En la página web del Departamento se facilitan resúmenes y ejercicios de cada

una de las unidades de las materias:

2ºESO- https://iescomplutense.es/eso2/mat-2

3ºESO- https://iescomplutense.es/eso3/mat-3

Los alumnos que alcancen una nota media de 5 entre las dos pruebas aprobarán la

materia pendiente.

Aquellos alumnos que no hayan realizado las pruebas parciales o que no hayan

alcanzado el aprobado tendrán una global el 9 de mayo de 2024, a las 14: 05. En esta

prueba global se examinarán de toda la materia o bien de la materia correspondiente a

una de las pruebas parciales suspensas.

A los alumnos con los dos exámenes parciales suspensos se les asignará la nota

obtenida en el examen global.

A los alumnos con un examen parcial suspenso se les asignará la media aritmética de la

nota del parcial aprobado y de la nota obtenida en el examen global, en el parcial

suspendido.

2- Aprobando la 1ª y 2ª evaluación de la materia de matemáticas de 3º

ESO/4º ESO, dado el carácter cíclico de las Matemáticas. La calificación de la materia

pendiente será un 5.

3-En cualquiera de los casos anteriores, si el alumno aprueba la materia

en curso Matemáticas 3º ESO /4ºESO, aprobaría las Matemáticas y materias de

Recuperaciones de cursos anteriores. La calificación sería de un 5.

· Ante cualquier duda los alumnos serán atendidos por el profesor que

durante este curso le da clases de Matemáticas de 3º ESO/4ºESO.

· AULA /HORA DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS: Su profesor se

lo avisará cuando llegue la fecha.

Nota: El punto 1 también se aplica a los alumnos del programa de diversificación.

Además, como Matemáticas está integrada en un ámbito, se considerará aprobada si se

supera el ámbito correspondiente. En tal caso al aprobar el ÁMBITO CIENTÍFICO

TECNOLÓGICO del curso actual aprobará las Matemáticas y Recuperaciones que tenga

pendientes.

Ø Pendientes las materias optativas Recuperación Matemáticas de

2º ESO /3º ESO

Para recuperar la Recuperación de Matemáticas de 2º ESO/3º ESO, el alumno tiene

varias posibilidades. Se aconseja que el alumno/a aproveche todas las posibilidades y

son las siguientes:

1-Realizando los ejercicios facilitados por su profesor de Matemáticas en la

segunda semana de noviembre. Estos ejercicios se entregarán al profesor en el 2º

trimestre, la última semana de febrero (del 26 al 1 de marzo). Estos ejercicios

calificados positivamente le permitirán recuperar la materia pendiente.

https://iescomplutense.es/eso2/mat-2
https://iescomplutense.es/eso3/mat-3


2- Aprobando las Matemáticas de 2º ESO/3ºESO pendientes. La nota de

Recuperación de Matemáticas de 2º ESO será de un 5.

3- Aprobando la 1ª y 2ª evaluación de la materia de matemáticas de 3º

ESO/4ºeso, dado el carácter cíclico de las Matemáticas. La calificación de la materia

pendiente será un 5.

4-En cualquiera de los casos anteriores, si el alumno aprueba la materia en curso

Matemáticas 3º ESO/4ºESO, aprobaría las Matemáticas y materias de

Recuperaciones de cursos anteriores. La calificación sería de un 5.

· Ante cualquier duda los alumnos serán atendidos por el profesor que

durante este curso le da clases de Matemáticas.

Nota: El punto 1 también se aplica a los alumnos del programa de diversificación.

Además, como Matemáticas está integrada en un ámbito, se considerará aprobada si se

supera el ámbito correspondiente. En tal caso al aprobar el ÁMBITO CIENTÍFICO

TECNOLÓGICO del curso actual aprobará las Matemáticas y Recuperaciones que tenga

pendientes.

● DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA.

Se realizarán dos exámenes parciales a lo largo del curso, teniendo el tercero carácter de

final. El departamento ha subido unos cuadernillos al Aula Virtual que el alumnado deberá

entregar el día del examen o mandar por correo a la jefa de departamento:

cmorenolopez@educa,madrid.org. La nota de los exámenes parciales supondrá un 60% de la

nota y la de los cuadernillos, un 40 %.

Primer examen parcial: 17 de enero de 2024

Contenidos 1º de ESO: El planeta Tierra; El relieve, la hidrosfera y el tiempo atmosférico;

Los climas de la Tierra y los paisajes de climas templados y extremos; Los problemas

medioambientales.

Contenidos 2º de ESO: La fragmentación del mundo antiguo; Al- Andalus; La Europa

feudal; Los primeros reinos peninsulares; La cultura y el arte del Románico; Las ciudades de la

Europa medieval.

Contenidos 3º de ESO: La organización política y económica de las sociedades; Agricultura,

ganadería, pesca y silvicultura; La minería, la energía, la construcción y la industria; Los

servicios: transportes, comercio y turismo.

Segundo examen parcial: 8 de mayo de 2024

Contenidos 1º de ESO: La Prehistoria; Las primeras civilizaciones; Colonizaciones y pueblos

prerromanos; Grecia; Roma; La Hispania romana.

Contenidos 2º de ESO: Los grandes reinos peninsulares (s. XIII-XV); La cultura y el arte

del Gótico; La población del planeta y de España; Las sociedades humanas y las migraciones;

Las ciudades y el espacio urbano.

Contenidos 3º de ESO: El nacimiento del mundo moderno y el Renacimiento; La época de

los grandes descubrimientos geográficos; El auge y la decadencia del Imperio de los Austrias;

La Europa del siglo XVII; La ciencia y el arte del Barroco.

Examen final: 29 de mayo de 2024

Contenidos: Los correspondientes a los dos parciales.



La sede de los exámenes será el CEIP Juan de Austria a las 14.30 horas.

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA

Procedimiento de recuperación de evaluaciones pendientes para todos los

cursos ESO

La recuperación de evaluaciones pendientes se hará dependiendo de los

contenidos que no superó en esas evaluaciones, teniendo que realizar todas aquellas

situaciones de aprendizaje y tareas sumativas que se realizaron para el desarrollo y

evaluación de estos contenidos.

● Si estas situaciones de aprendizaje tienen que ver con tareas sumativas como

cuestionarios, fichas, trabajos escritos o presentaciones orales, el alumno/a

tendrá que realizar y entregar, en las fechas indicadas, todas aquellas tareas

sumativas (fichas y trabajos escritos) que se hicieron en esa/as evaluaciones y

que no entregó. En el caso de haberla entregado, pero no llegar al 5, el alumno/a

tendrá que repetirla y entregarla de nuevo atendiendo a las indicaciones y

correcciones que el profesor/a le hizo al trabajo original.

● En el caso del cuestionario, deberá realizarlo en la fecha indicada para ello.

● Si estas situaciones de aprendizaje tienen que ver con tareas sumativas

relacionados con aspectos procedimentales de los contenidos (pruebas

prácticas) , el alumno/a tendrá que repetir las tareas sumativas en la fecha

indicada por el profesor o, en algunos casos, se recuperará con un trabajo de

investigación relacionado con el contenido práctico no superado.

Procedimientos y actividades de recuperación para los alumnos con

materias pendientes de cursos anteriores

Para recuperar la asignatura una vez se ha suspendido y habiendo promocionado

al siguiente curso, será necesario superar positivamente las dos primeras evaluaciones

del curso posterior, o por defecto el curso superior al que se tiene suspenso,

entendiendo que en el área opera el principio de evaluación continua durante

toda la etapa, y por tanto la superación de un nivel superior capacita y

recupera el nivel inferior. Además de este requisito el profesorado podrá

solicitar la entrega de trabajos con relación a contenidos trabajados en el

curso pendiente que no tengan continuidad en el que el alumno/a se

encuentra matriculado.

En el caso de que no haya aprobado las dos primeras evaluaciones

tendrá que realizar:

● Una prueba escrita donde el alumno/a realizará un examen escrito u online con

preguntas sobre los contenidos vistos a lo largo de ese año.

● Además, se le puede pedir la realización de algunas de las pruebas de condición

física relacionadas con el contenido de salud que se han realizado durante ese

curso.

● También el profesor le puede pedir al alumno que realice otras pruebas prácticas

para demostrar que está en condiciones de superar los criterios de evaluación de

alguno de los contenidos obligatorios y desarrollados durante ese curso

(contenidos de diferentes deportes, medio natural, artístico expresivo, etc.)

● Se le pedirá la realización de los trabajos teóricos programados y realizados

durante ese curso.



● DEPARTAMENTO DE MÚSICA

1ESO

-Primera fase:

-entrega de trabajos (40% de la nota de la primera fase): hasta el día del examen,

aunque es recomendable entregarlo antes

-examen (60% de la nota de la primera fase): miércoles 31 de enero de 2024, 14:15, Juan

de Austria, aula por determinar

-materiales: estarán a disposición de los alumnos en el Aula Virtual

-peso en la nota final total: 40%

-Segunda fase:

-entrega de trabajos: hasta el día del examen, aunque es recomendable entregarlo antes.

Los trabajos son obligatorios

-examen: viernes 326 de abril de 2024, 14:15, Juan de Austria, aula por determinar

-materiales e instrucciones: estarán a disposición de los alumnos en el Aula Virtual

-peso en la nota final total: 60%

-evaluación: sistema PAI (criterios A, B, C y D)

Se recupera la asignatura si al final del proceso se llega a una calificación de al

menos 4,5.

-Examen final y entrega de trabajos de la segunda fase si no se ha superado la

asignatura siguiendo el proceso anterior de las dos fases: viernes 24 de mayo de 2024, 14:15,

Juan de Austria, aula por determinar. El examen incluirá todos los contenidos del curso. Habrá

que entregar los trabajos de la segunda fase, no los de la primera.

AVISO: SI NO SE SIGUE EL PROCESO DE LA PRIMERA FASE SE PASARÁ DIRECTAMENTE

AL EXAMEN FINAL Y LA ENTREGA DE TRABAJOS DE LA SEGUNDA FASE.

3ESO

-Primera fase:

-entrega de trabajos (40% de la nota de la primera fase): hasta el día del examen,

aunque es recomendable entregarlo antes

-examen (60% de la nota de la primera fase): miércoles 31 de enero de 2024, 14:15, Juan

de Austria, aula por determinar

-materiales: estarán a disposición de los alumnos en el Aula Virtual

-peso en la nota final total: 50%

-Segunda fase:

-entrega de trabajos (40% de la nota de la primera fase): hasta el día del examen,

aunque es recomendable entregarlo antes

-examen (60% de la nota de la primera fase): viernes 26 de abril de 2024, 14:15, Juan de

Austria, aula por determinar

-materiales: estarán a disposición de los alumnos en el Aula Virtual

-peso en la nota final total: 50%

Se recupera la asignatura si al final del proceso se llega a una calificación de al

menos 4,5.



-Examen final si no se ha superado la asignatura siguiendo el proceso de las dos fases:

viernes 24 de mayo de 2024, 14:15, Juan de Austria, aula por determinar. El examen incluirá

todos los contenidos del curso. No habrá que entregar trabajos.

AVISO: SI NO SE SIGUE EL PROCESO DE LA PRIMERA FASE SE PASARÁ DIRECTAMENTE

AL EXAMEN FINAL.

● DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y QUÍMICA. (2º Y 3º ESO)

MÉTODO DE RECUPERACIÓN.

Los alumnos de ESO con las materias de Física y Química de 2º o 3º pendiente podrán aprobar

la asignatura realizando dos exámenes parciales y entregando un cuadernillo de ejercicios que

se entregará en mano a los alumnos en sus centros correspondientes. Los criterios de

calificación son los que se detallan a continuación:

● 60%: Los dos exámenes parciales.

Si el alumno aprobará con un 5 el primer examen solo tendría que examinarse de los temas del

segundo examen.

Si el alumno suspende el primer examen, en el segundo examen se examina de toda la materia.

Se realizará el 26 de enero el primer parcial y el segundo examen el 10 de abril a 7ª hora,

cada nivel en el colegio en el cuál asisten a sus clases, es decir los alumnos que tienen pendiente

la asignatura de 2ºESO en el Miguel Hernández y los alumnos que tienen pendiente la

asignatura de 3ºESO en Nuestra Señora del Val.

● 40%: Cuadernillo de ejercicios. Este cuadernillo se entregará en mano en los

colegios en los que imparten clase cada nivel, y se encontrará disponible en el aula

virtual de información del departamento. Este cuadernillo se entregará con los

ejercicios resueltos en la fecha que se realiza el segundo examen (10 de abril).

Alumnos incorporados al Programa de Diversificación Curricular.

Los alumnos que, habiendo cursado 3º de la ESO por vía ordinaria y se

incorporen al segundo curso del PDC, que al finalizar 4º de la ESO aprueben la

materia del Ámbito científico tecnológico II, aprobarán la siguiente materia

pendiente: Física y Química de 3º de la ESO. No obstante, deben presentarse a los

exámenes de recuperación de enero y abril.

Los alumnos que, habiendo cursado 2º de la ESO por vía ordinaria y se

incorporen al primer curso del PDC, que al finalizar 3º de la ESO aprueben la

materia del Ámbito científico tecnológico II, aprobarán la siguiente materia

pendiente: Física y Química de 2º de la ESO. No obstante, deben presentarse a los

exámenes de recuperación de enero y abril.

Para 2º ESO los contenidos serán los siguientes:

PRIMER EXAMEN

Tema 1: Actividad científica.



Tema 2: Propiedades de la materia.

Tema 3: Sistemas materiales.

SEGUNDO EXAMEN: (aquellos alumnos que hubieran aprobado el primer

examen con un 5 solamente tendrían que examinarse de los siguientes temas y en

caso contrario de los seis temas)

Tema 4: Estructura de la materia.

Tema 5: La reacción química.

Tema 6: Fuerzas y movimiento.

Para 3º ESO los contenidos serán los siguientes:

PRIMER EXAMEN

Tema 1: El método científico.

Tema 2: Naturaleza de la materia.

Tema 3: Materia y los elementos.

Tema 4: Enlace químico.

SEGUNDO EXAMEN (aquellos alumnos que hubieran aprobado el primer

examen con un 5 solamente tendrían que examinarse de los siguientes temas y en

caso contrario de los siete temas)

Tema 5: Reacciones químicas.

Tema 6: El movimiento.

Tema 7: Las fuerzas.

El título y número de los temas corresponde con el del cuadernillo de ejercicios.

Se considera la materia superada cuando la nota obtenida mediante la media ponderada de las

dos partes: exámenes (60%) + cuadernillo (40%) sea igual o superior a 5.

MÉTODO DE RECUPERACIÓN. CONVOCATORIA ORDINARIA

De no haberse aprobado la asignatura tras los exámenes, se acudirá a un único examen global

ordinario. En ese caso la nota del alumno corresponderá a ese único examen global ordinario:

Examen final ordinario: El 25 de abril de 2024 a 7ª hora.

Se considera la materia superada cuando la nota obtenida en este examen sea igual o superior a

5.



FECHAS CLAVE

Las fechas de exámenes son:

-Primer examen: 26 DE ENERO 2024

-segundo examen: 10 DE ABRIL 2024

-Final ordinario: 25 DE ABRIL 2024 (solo necesario si no se ha aprobado por partes)

● DEPARTAMENTO DE DIBUJO: E.P.V.A (1ºY 2º ESO)

Para la recuperación de la materia de E.P.V.A. se realizarán los cuadernillos de

recuperación correspondientes a cada curso, que recopilan contenidos básicos de la

materia.

Los cuadernillos están en formato PDF publicados en el Aula Virtual del Departamento de

Dibujo. El alumnado deberá descargarlos e imprimirlos. A continuación aparece el link

con información detallada sobre los procedimientos de recuperación y acceso a los

cuadernillos. Se puede acceder como “persona invitada”:

https://aulavirtual33.educa.madrid.org/ies.complutense.alcala/course/view.php?id=933

Entrega del primer cuadernillo de ejercicios realizados: 14 de diciembre a través del

aula virtual del departamento de dibujo, o entrega presencial en horario del primer recreo

(siempre y cuando se avise con antelación a la profesora a través de correo electrónico)

Entrega del segundo cuadernillo de ejercicios realizados: 30 de marzo a través del

aula virtual del departamento de dibujo, o entrega presencial en horario del primer recreo

(siempre y cuando se avise con antelación a la profesora a través de correo electrónico)

Criterios de calificación: el 100% de la nota se obtendrá de los trabajos. Para aprobar es

obligatorio realizar TODAS las actividades y terminarlas completamente. Se tendrá en cuenta:

la corrección de los trazados, técnica, originalidad si procede, limpieza, corrección en la

presentación.

Para resolver dudas, contactar con: maria.beldad@educa.madrid.org



DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. CURSO 2023-24

RECUPERACIÓN MATERIAS PENDIENTES

El artículo 11 sobre Evaluación y Promoción de la ORDEN 190/2023, de 30 de enero
establece lo siguiente, en cuanto a la recuperación de las materias pendientes de
otros cursos:

- Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán seguir,
en su caso, los planes de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las
evaluaciones correspondientes en aquellas materias de cursos anteriores que no
hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del
programa.

- Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se
considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente al finalizar el programa
con la calificación obtenida en el mismo, sin perjuicio de que los alumnos puedan
participar en los procesos de evaluación previstos para la superación de estas
materias, que se recogerán en los planes de refuerzo correspondientes.

- La evaluación final de los ámbitos se realizará al término del programa. En el
primer curso los resultados de la evaluación de los ámbitos tendrán carácter
informativo y parcial.

- Para la recuperación de las materias pendientes del primer curso del programa se
seguirá el procedimIento establecido en los planes de refuerzo.

ÁMBITO LINGÜÍSTICO SOCIAL I y II

Por lo tanto, se establece lo siguiente:

1. Los alumnos con asignaturas pendientes de Lengua Castellana y Literatura
(incluidas Refuerzo y Recuperación de Lengua) y/o Geografía e Historia de los cursos
previos de la ESO (1º y/o 2º, las recuperarán si al finalizar primer curso de
diversificación aprueban ALS. No obstante, estos alumnos también deben participar en
los procesos de evaluación previstos para la superación de estas materias pendientes
que han establecido los Departamentos de Lengua Castellana y Literatura y Geografía
e Historia en los planes de refuerzo correspondientes.

2. Los alumnos con la materia pendiente de ALS de 1º de PMAR la recuperarán si
aprueban la primera evaluación de ALS del primer curso de diversificación. En caso de
no aprobar esta primera evaluación, podrán recuperar si al finalizar primero de
diversificación aprueban ALS o si aprueban la prueba de pendiente de ALS de 1º
PMAR que tendrá lugar en mayo de 2024.



3. Los alumnos con la materia pendiente de ALS de 2º de PMAR Aquellos alumnos de
segundo de programa de diversificación que no obtuvieron una calificación superior o
igual a cinco en el Ámbito Lingüístico y Social (ALS) del primer curso del programa
deberán realizar un trabajo para repasar los contenidos del primer curso del programa.

- Asimismo, para estos alumnos se dará por recuperado el primer curso del programa
si obtienen una calificación de cinco o más de cinco en ALS al finalizar el segundo
curso de diversificación.

4. Los alumnos de segundo de diversificación con asignaturas pendientes de Lengua
Castellana y Literatura (incluidas Refuerzo y Recuperación de Lengua) y/o Geografía e
Historia de los cursos previos de la ESO (1º, 2º y/o 3º), las recuperarán si al finalizar
segundo de diversificación aprueban ALS. No obstante, estos alumnos también deben
participar en los procesos de evaluación previstos para la superación de estas
materias pendientes que han establecido los Departamentos de Lengua Castellana y
Literatura y Geografía e Historia en los planes de refuerzo correspondientes.

5. Los alumnos con la materia pendiente de ALS de 1º de PMAR la recuperarán si
aprueban la primera evaluación de ALS del segundo curso de diversificación. En caso
de no aprobar esta primera evaluación, podrán recuperar si al finalizar segundo de
diversificación aprueban ALS o si aprueban la prueba de pendiente de ALS de 1º
PMAR que tendrá lugar en mayo de 2024.

ÁMBITO CIENTÍFICO TÉCNICO I y II

1.Los alumnos que tengan pendientes las siguientes materias: Matemáticas de 1º de
ESO, Matemáticas de 2º de ESO, Matemáticas de 3º de la ESO, Recuperación de
Matemáticas de 1º de ESO, Recuperación de Matemáticas de 2º de ESO,
Recuperación de Matemáticas de 3º de ESO, Física y Química de 2º ESO, Física y
Química de 3º de ESO, Biología y Geología de 1º de ESO, Biología y Geología de 3º
de la ESO, TPR (Tecnología, robótica y programación ) de 1º de ESO,TPR de 2º de
la ESO, deberán seguir las indicaciones que den los distintos departamentos que
imparten estas asignaturas para recuperar estas materias.

Asimismo, aquellos alumnos del PDC (programa de diversificación curricular) de 3º de
la ESO que obtengan una calificación de cinco o más de cinco en la materia del
Ámbito científico tecnológico I, aprobarán las siguientes materias pendientes de cursos
anteriores: Matemáticas 1º ESO, Matemáticas 2º de la ESO, Recuperación de
Matemáticas (RMT) de 1º de la ESO, Recuperación de Matemáticas de 2º de la ESO,
Física y Química de 2º de la ESO, Tecnología, robótica y programación (TPR) de 1º de
ESO, TPR de 2º de ESO, Biología y Geología de 1º ESO.

Los alumnos del PDC que al finalizar 4º de la ESO aprueben la materia del Ámbito
científico tecnológico II, aprobarán las siguientes materias pendientes: Matemáticas 1º
de ESO, Matemáticas 2º de ESO, Matemáticas 3º de ESO, Recuperación de
Matemáticas de 1º de ESO, Recuperación de Matemáticas de 2º de ESO,
Recuperación de matemáticas de 3º de ESO, Física y Química de 2º de la ESO, Física
y Química de 3º de ESO ,Tecnología, robótica y programación (TPR) de 1º de la ESO,



TPR de 2º de la ESO, Biología y Geología de 1º de la ESO y Biología y Geología de
3º de la ESO.

Sin menoscabo de las condiciones ya citadas, los alumnos también deben participar
en los procesos de evaluación previstos para la superación de estas materias
pendientes que han establecido los Departamentos de Matemáticas, FQ y Tecnología
en los planes de refuerzo correspondientes.

Departamento de TECNOLOGÍA

Para los alumnos/as que tengan alguna materia perteneciente al departamento
de tecnología pendiente (ciencias de la computación 1º, tecnología y digitalización 2º,
tecnología y digitalización 3º, tecnología e ingeniería I), si aprueba con más de un 6
las dos primeras evaluaciones de su correspondiente asignatura del curso actual
automáticamente se le considerará recuperada la materia .

Para aquellos que no superen las evaluaciones, el departamento plantea un
trabajo consistente en unas preguntas o una investigación que deberá entregarse
antes de la fecha del examen de recuperación. En el caso de aprobar dicho trabajo no
tendrá que presentarse y se le considerará recuperada la evaluación. En caso de no
entregarlo tendrá que presentarse al examen.

Según el artículo 11 de la orden 190/2006, los alumnos del programa de
diversificación que superen el ámbito científico tecnológico recuperan la tecnología y
digitalización de cursos anteriores.


